
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 2814 
Radicado:        1700140003002-2022-00582-00  

Proceso:          VERBAL SUMARIO  
Demandante:   ABEL LOPEZ CARDONA  
Demandados:   MIRIAM PALACIO DE FRANCO 

 

Revisado el proceso se tiene que la parte demandante aportó el celular 

de la demandada, por lo que en el día de hoy a las 10:42am, el Despacho 

tuvo comunicación vía celular al 3117836553 y contestó la señora MIRIAM 

PALACIO DE FRANCO, quien previa identificación, manifestó que su 

residencia se ubica en la CRA 43 A No. 11ª - 45 barrio Estambul de 

Manizales, manifestó que no ha sido notificada del proceso y que no tiene 

conocimiento de la demanda. Igualmente informó que no ha recibido 

notificaciones por mensajería. 

 

Se tiene que la parte demandante envió por mensajería, documentos a la 

CRA 43  No. 11ª – 45, dirección diferente a la reportada en la demanda. 

También se tiene que no aportó la citación para la notificación personal, 

ni la notificación por aviso, con la dirección correcta y debidamente 

cotejada. 

 

El artículo 132 del Código General del Proceso, indica: 

 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación. 

 



Razón por la cual, con el fin de evitar nulidades y vulneración del derecho 

al debido proceso y defensa de la demandada se DISPONE: 

 

1-Realizar control de legalidad y en consecuencia ordenar a la parte 

demandante que proceda a la notificación a la parte demanda a la 

dirección CRA 43 A No. 11ª - 45 barrio Estambul de Manizales, para lo 

cual deberá acreditar la citación para la notificación personal con la 

constancia de cotejado, y en caso de continuar con la notificación por 

aviso, igualmente debe aportar la constancia de cotejada por parte de la 

empresa de mensajería. (art. 291 y ss CGP). 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

2-Dejar sin efecto el auto que convocó a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 12-10-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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